
RÍO CORRIENTES

RÉGIMEN
La época de creciente ocurre entre los meses de Febrero a Julio, siendo la máxima
entre Mayo y Julio.
La época de vaciante ocurre entre los meses de Agosto a Enero, siendo la mínima
entre Noviembre y Enero. Pudiendo ocurrir variaciones de nivel intempestivo e
irregular en cualquier época del año.
La amplitud máxima de sus aguas entre creciente y vaciante es de 11.41 metros.

CONDICIONES DE NAVEGACIÓN
En época de creciente el río Corrientes es navegable por embarcaciones de hasta
CUATRO (4) pies de calado hasta Villa Trompeteros, lugar donde cruza el oleoducto
petrolero, lo cual limita la navegación para embarcaciones mayores, pudiéndose
navegar de este punto hasta la frontera con el Ecuador con embarcaciones de
hasta TRES (3) pies de calado.
La variabilidad de sus niveles diarios es casi constante, dependiendo de la
presencia o ausencia de precipitación en su naciente.
En época de vaciante debe navegarse sólo con embarcaciones de menor calado.
Tomar precauciones en el siguientes Malos Pasos: Tunchi Playa, así como también
en las siguientes Cashueras: Don Lucho, Santo Tomas, Timborana, Tunchi, Pizango,
Pavayacu, Capirona, Huacamayo, Paujil y Paco Playa.

NOTA.- Las condiciones antes descritas es en forma general, para una época
específica del año deberá leer la información contenida en los Avisos a los
Navegantes Fluviales que se publican en forma mensual.

Bajos en el canal de navegación


